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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE PORTERÍA Y RECEPCIÓN PARA EL INSTITUT CATALÀ DE NANOCIENCIA I 
NANOTECNOLOGIA (ICN2). 

(Exp. 2025-01 ICN2) 

 

ACTA DE APERTURA DEL SOBRE 3 

 

Se constituye virtualmente la Mesa de Contratación de la licitación publicada por el Institut 

Català de Nanociència i Nanotecnologia (ICN2), el día 13 de junio de 2025, a las 11:00h. Se 

constituye la Mesa con los miembros siguientes:  

 

Presidente/a:   Judit Vela, Head of Finance de ICN2. 
Órgano de control:  Josep Salvador, Accounting and Finance Officer of ICN2. 
Asesoría jurídica:  Estefania Latorre, Public tenders and management coordinator of ICN2. 
Vocal:  Xavier Ros, Head of Human Resources of ICN2. 
Vocal:  Inmaculada Caño, Travel Administrative.  
Secretaría:  Marina Martin, en substitución de Sonia Alonso, Public Tenders Officer 

of ICN2. 
 
 
Desarrollo de la sesión: 
 
Primero. – El objeto de la presente sesión es la constitución de la Mesa de Contratación para el 

examen de la oferta económica y otros criterios evaluables automáticamente (sobre 3) para el 

procedimiento abierto y de tramitación ordinaria del expediente relativo a la contratación del 

SERVICIO DE PORTERÍA Y RECEPCIÓN PARA EL INSTITUT CATALÀ DE NANOCIENCIA I 

NANOTECNOLOGIA (ICN2), EXP: 2025-01 ICN2. 

Segundo. – La Presidenta de la Mesa advierte a sus miembros que es responsabilidad de éstos 

poner en conocimiento del Órgano de Contratación cualquier acción llevada a cabo por la Mesa 

que pueda contradecir las normas de preparación o reguladoras del procedimiento de 

adjudicación, así como cualquier acto o decisión que ponga en riesgo la garantía de los principios 

de la contratación pública.  

Tercero. – De acuerdo con lo establecido en el apartado 15 del Pliego de Condiciones 

Particulares del expediente de contratación número 2025-01 ICN2, se da lectura de la 

puntuación obtenida por los licitadores admitidos: 

 

 

LICITADOR CIF PUNTUACIÓN 

INTEGRACIÓN SOCIAL DE MINUSVALIDOS, 
SL 

B61098638 40 

TRIANGLE CATALUNYA SERVEIS 
AUXILIARS, SL 

B64338767 32 
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A continuación, se procede a la apertura del correspondiente sobre núm. 3, a efectos de 

examinar la documentación por parte de los miembros de la mesa: 

1. INTEGRACIÓN SOCIAL DE MINUSVÁLIDOS 

Modelo de proposición económica de acuerdo con el pliego: 

IMPORTE PRESUPUESTA ECONÓMICA ........................68.644,80€ 

IVA.................................................................................14.415,40€ 

TOTAL............................................................................83.060,20€ 

 
En relación con los criterios automáticos, se reproducen a continuación: 

 

A.2) Criterios técnicos evaluables por criterios automáticos, hasta un máximo de 5 puntos.  

- Dotación de teléfono móvil corporativo al personal operativo del servicio: 

X SÍ se ofrece (5 puntos). 

□ NO se ofrece (0 puntos).  

 

2. TRIANGLE CATALUNYA SERVEIS AUXILIARS, SL 

Modelo de proposición económica de acuerdo con el pliego: 

IMPORTE PRESUPUESTA ECONÓMICA ........................64.290,40€ 

IVA.................................................................................13.500,98€ 

TOTAL............................................................................77.791,39€ 

 

En relación con los criterios automáticos, se reproducen a continuación: 

A.2) Criterios técnicos evaluables por criterios automáticos, hasta un máximo de 5 puntos.  

- Dotación de teléfono móvil corporativo al personal operativo del servicio: 

X SÍ se ofrece (5 puntos). 

□ NO se ofrece (0 puntos).  

 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 11:30 horas. 

 
C E R T I F I C A D O :  
 
Que, celebrada por la Mesa de Contratación en el día, hora y lugar indicados en el 
encabezamiento, la reunión para la apertura de los documentos obrantes en el sobre 3 del 
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expediente de contratación 2025-01 ICN2, constan en estos sobres los documentos que se 
relacionan en este documento y obran de forma fehaciente en el expediente de contratación. 
 
Y para que conste, a los efectos de lo establecido en el apartado 11 del Pliego de Condiciones 
Particulares del expediente de contratación número 2025-01 ICN2, se entrega la presente 
certificación con el Vº Bº de la Presidenta de la Mesa.  
 
Judit Vela    Josep Salvador    Inma Caño 
Vº Bº de la Presidenta    Órgano de control    Vocal 

 

 

 

 

Xavier Ros    Estefanía Latorre   Marina Martin 

Vocal      Asesoría jurídica   Secretaria1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Documento con firmas originales custodiado en el expediente de contratación. Se publica documento 
sin firmas para contener datos de carácter personal. 


